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VIGESIMA SESICN DE 
LA CAf~'J\RA DEL SENADO 

(Concluye) 
nificadón Nacion~!". Solicitó a la vez que 
se incluyera tamb ién éd "Vice-Ministro c!a l 
Planificación Urba11a ". 1 

Habiendo consenso general, se aprobaron 
las mociones, quedando el Arto. 14, redac- i 
tado así: I 

"Arto. 14.-Tcndrán como distintivo la 1 
Bandera Nac ional las Placas Oficiales de los ~ 
Senadores y Diputados Propietarios y Suplen
tes; Minis t ros y Vice-Ministros de Estado; 
Ministro, Vice-Mini stro del Distrito Nacional, 
y Vice-Ministro de Planiflc~ción Ur bana; Se- , 
retario de 1 nformación y Prensa, Secretario 
rivado, Secretario Militar y Secretario de ~ 

Presidencia ele la República; Magistrados 1 
"' la Corte Suprem a de Justicia; Magistra- i 

s del Tribu nal Supiemo Electoral; Presiden- f 

del Consejo de l Tribunal de Cuentas, Pre- 1 
· ente del Tribunal Superior del Trabajo y ¡ 

ecior: c.;e Piar.m'~'*~n Ns.~ior.aJ"~ · 

Fueron leídos y aprobados sin objeción 
alguna, los Artos 15 y 16, que literalmente 
dicen: 

"Arto. 15. - Tendrán derecho a Placa Ofi
cial, sin Bandera Nacional, los vehículos de 
los demás funcionarios y personas señala
das en los incisos a) b) y c) del Art ículo 12." 

"Arto. 16 .-El Reglamento seña lará las 
características de los placas especiales que 
se otorgarán a los veh ículos de las personas 
a que se refieren los incisos d), e), f), g), 
h), e i) del Artícu lo 12." 

Se leyó y sometió a discus ión el Arto. 17, 
que dice así: 

"Arto. 17.-Los funciona rios a que se re
fiere e! Artículo 13, además del juego de 
placas descrito en dicho Artículo, tendrá n de
recho a los juegos de placas que necesiten 
para sus o t ros veh ículos, pero únicamente 
con Bandera Nac ional . 

Los Senadores y Diputados Propietarios 
tendrán d2recho a ot ro dos juegos de Pla
ca s Oficiales s in Bandera para sus uso par
ticular. Los funcionarios señalados en el 
mismo Artículo 14 a qu ienes el Estado fa
cilite vehículos para el ejercicio de sus car
gos y los otros funcionarios señalados en 
dicho Artícu lo tendrán derecho a un juego 
de placas más, Oficial sin Bandera, para su 
uso particular." 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador doctor Orlando Montenegro Medrano, 
disculpándose por haber llegado tarde a la 
sesién; y, basándose en una conversación 
sostenida con un oficial del Ejército, rela
cionado con las placas quien le había su
gerido que se estableciera en la ley, que las 
pl acas oficiales que se dan a los funciona
rios púb!icos tengan una duración de cinco 
años, para no tener que estarlas renovando 
anua lmente, presen tó moción para que al fi
nal del Arto. 17, se dij a ra: "las placas a 
que aluden los artículos anteriores de los 
funcionarios públicos, tendrán una duración 
de cinco años". 

Nuevamente asumió la Presidencia el Ho
norab le Senador don Pablo Rener Valle. 

Sometida a discusión la moción, intervino 
el honorable Senador doctor J. David Zamora, 
pronuniándose a favor de la misma, y refi
riéndose por otra parte al inciso segundo 
del artículo en discusión que dice: "Los Se
nadores y DiRL'.tados ProRietarios t~o.cir~n d~-
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rechos a otros dos juegos de placas oficiales 
sin Ba nd:;ra para su uso particular"; al ha
blar este inciso de "otros dos juegos" -agre
gó- lógicamente quiere decir que los men
cionados en el inciso b) del Arto. 12, tam
bién son dos juegos, aunque el honorable 
Senador Constantino Mendieta, miembro de 
la Comisión, me ha d ic ho que el criterio es 
que sea un juego de pi acas con Bandera y 
dos sin Bandera, pero la verdad es que este 
aspecto no está suficientemente claro, y si 
efectivamente así es, yo deseo atraer la aten
ción para que se aclare en la forma apro
piada .. 

Co n relación a la moción del honorable 
Senador Montenegro, expresó el honorable 
Senador doc tor Julio Ycaza Tigerino que en 
su concepto, los únicos que podían tener 
ese tipo de plazo para sus placas, son los 
funcionarios electos para períodos fijos, co
mo los Senadores, Diputados, el Presidente 
de la República y los Magistrados pero los 
otros funcionarios, como los Ministros, a 
quienes pueden remover de sus cargos en 
cualquier momento, no, porque entonces ten
drían gran cantidad de placas con plazo de 
cinco años, a nombre ele personas que ya 
no esta actua ndo como funcionarios públicos. 

Con relación a la observación hecha por 
el honorable Senador Zamora, expresó el ho
norable Senador docto r Ramiro Granera Pa
di 1 la, que en real id ad 1 a redacción no es
taba muy clara y que ésta podría corregirse 
con sólo decir: "además del juego de pla
cas des~rito, tendrá derecho a dos juegos 
más de placas", porque la idea de la Co
misión -dijo- es que el Senador, el Di
putado y los otros funcionarios tengan una 
placa con la Bandera Nac ion al, para el carro 
que normalmente usan en el desempeño de 
sus funciones, y si t ienen otros carros para 
uso de su familia, puedan tener placas ofi
ciales, pero sin Bandera; lo mismo que los 
Presidentes de los Poderes del Estado que ten
drán una placa con Escudo y Bandera para 
el uso de sus func iones específicas y otras 
más que los carros privados que puedan te
ner, p2rn sin el Escudo, solamente con la 
Ba r.dera. Respecto a la moción del honora
ble Senador Montenegro Medrana, manifestó 
que en el seno de la Comis ión se había en
focado ese punto, pero ni aun para los Di
putados y Senadores -como decía el Sena
dor Ycaza Tigerino- era exacto el plazo, 
porque se podía cia r el caso de que alguno 
falleciera o que lo mandaran al exterior co
mo diplomático, y entonces tendrían que re
coger las placas. También existe la razón, 
expresó, de que ya al final del año las pla
cas andan sucias y deterioradas por lo que, 
a los cinco años se r ían completamente ile
gibles; ya tu vi mes esa experiencia hace a 1-
gún tiempo en que a la misma placa se le 
iban colocando los años en las esquinas y 
se tuvo que desistir de ese método porque ya 
sea por el clima o por la calidad del mate ria l 
usado, las placas no 1·esisten muchos años. 

De. o_uevo intervino el honorable Senador 

Montenegro Medrano , manifestando que en 
su concepto la única sugerencia atendible era 
la que había hec ho el honorable Senador 
Ycaza Tigerino, por lo que, al pasar a la 
Mesa Directiva su moción ya escrita, la ha
bía enmendado en el sentido de que di jera 
"por el térm ino de su mandato", lo cual po
día aplicarse para los que habíari sido elec
tos popularmente o para los que eran nom
brados por el Ejecutivo. 

Habiendo preguntado el honorable señor 
Presidente al Senador Zamora, a qué ar t ículo 
se refería el segundo párrafo del Arto. 17, 
éste le aclaró que aunque no lo mencionaba 
expresamente, era lógico que al hablar es
te inciso de "otros dos juegos de placas", 
debía entenderse que eran también dos jue
gos de placas los contemplados en el inci
so b) del Arto . 12. 

Al respecto el honorable señor Presidente 
expresó que el Ar to. 12, sol amente habla 
del impuesto, sin mencionar número de pla
cas; lo cual fue aceptado por el honorable 
Senador Zamora, con la aclaración de que, 
aunque sólo el Arto . 17 hablaba de número 
de placas, la forma en que estaba redactado 
daba a entender que eran dos juegos con 
Bandera y dos sin Bandera; con lo cual él 
estaba completamente de acuerdo. 

De conformidad con las últimas palabras 
pronunciadas por el honorcble Senador Za
mora, se manifestó el honora ble Senador /v\en
dieta Rodríguez, citando como caso concreto 
el de un Senador o Diputado que anduviera 

, con uno de sus vehículos cuya pi aca no tu
viera Bandera, porque su señora se hubiei'a 
visto en la necesidad de usar el vehículo 
con la placa de Bandera; si le ocurriera un 
accidente de tráfico, que no es remoto con 
el congestionamiento que existe, se vería en 
problemas con el policía de tránsito si su 
vehículo no es reconocido corno de un miem
bro del Congreso Nacional . Por eso, con
cluyó diciendo, creo que deben haber dos 
placas con Bandera y dos oficiales sin Ban
dera, para los que tengan más vehículos, y 
no consi de ro que esto sea un abuso, porque 
es un derecho que tienen los representantes 
del pueblo por haber siclo electos. 

Por su parte el honorable Senador doctor 
Alfonso Lovo Cordero, expresó que en su 
concepto no debería existir ninguna lim it a
ción en el número de placas para los Sena
dores, porque igual mente un Senador puede 
andar en un jeep en sus asuntos de trabajo, 
que en su carro, en asunto que no son de 
trabajo de campo. Es más, agregó, creo 
que 1 a pi aca debe ser en una sol a forma, 
que es con Bandera . 

Con perdón de mis colegas, rnanifestó el 
honorable Senador doctor Eduardo Conrado 
Vado, creo que concederle a los representan
tes del Congreso cuatro ·placas, es un abuso, 
porque un repre~·cntan te del Congreso que 
tiene cuatro vehículos, es un hombre muy 
rico, y si es rico no veo por qué no vaya 
a pagar los respectivos impuestos de que 
tanto necesita el Estado. 
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Totalmente de acuerdo con lo expuesto 
por los honorables Senadores Zamora y Men
dieta, se pronunció el honorable Senador don 
Miguel Gómez Argüello, por considerar que 
la calidad de Senador es igual en el campo 
que en la ciudad; y si un Senador o un Di
putado tiene un jeep para ir a su finca, 
mayor necesidad tiene en despoblado de que 
se le respete. Expresó asi mismo, que el 
asunto de pago no tenía para él ninguna 
trascendencia y no encontraba inconvenien
te en que se di jera que tendrían derecho a 
placa con Bandera, pagando después de tantos 
carros, pero que no hubiera desdoblamiento 
en el sentido de que si su carro con pla
ca de Bandera estaba chocado, si ocupaba 
otro que no tuviera pi aca con Bandera, de
jaba de respetársele como Senador. 

Nuevamente hizo uso de la palabra el ho
norable Senador doctor Alfonso Lovo Cor
dero, reiterando sus argumentos en cuanto 
a que no debía existir limitación en el nú
mero de placas y que éstas debían ser, tan
to para Senadores como para Diputados, pro
pietarios o suplentes, de un solo tipo o sea 
con Bandera; y en ese sentido hizo formal 
moción, pidiendo además que las placas tu
vieran la leyenda: "Congreso Nacional", adu
ciendo que en el país existía el régimen de 
libre empresa y por lo tanto, no debían li
mitarse ni el número de placas ni de casas 
ni de automóviles, y si se pensaba que po
dría hacerse mal uso de esas placas, la tar
jeta de circulación valía por título y pre
cisamente había que presentar dicha tarjeta ' 
para obtener la placa. 

Respecto a lo anterior, expresó el hono
rable señor Presidente, Senador Rener, que 
lo consideraba excesivo porque si un repre
sentante tenía diez vehículos, el Gobierno ten
dría que cubrir el valor de los impuestos 
para las operaciones de esos vehículos. 

Me resisto a estar de acuerdo en que sea 
ilimitado el número de placas que un Dipu
tado o un Senador pueda solicitar, manifes
tó el honorable Senador doctor Ramiro Gra
nera Padilla, porque me parece una actitud 
no muy correcta de parte nuestra, que al 
tener la fa cu 1 tad de hacer la ley la es ternos 
haciendo en una forma demasiado favorable 
para nuestros intereses particulares. Yo in
terpreto que la placa para el carro oficial 
del Senador -en el caso concreto nuestro
es para el vehículo en que uno desempeña 
las funciones de Senador, porque no creo 
que dentro de la interpretación razonable de 
las cosas, sea aceptable que el vehículo que 
ocupo para ir a mi finca o a mis trabajos 
particulares, pueda ir con la protección de 
una placa de esa naturaleza. No obstante, 
la ley es amplia porque dice que se da una 
placa con Bandera para el carro que usa 
el Senador en las funciones propias de su 
cargo, y se dan otras dos Oficiales, que 
siempre son placas muy distintivas. Por 
otra parte, agregó, el que se me respete en 
rni carácter de Senador no está en la placa, 
sino en una identificación e ue siern re ando 

a mano, con la cual me identifico en cual
quier momento, que soy Senador de la Re
pública; además de que la tarjeta de cir
culación que le dan con las otras placas, di
ce "Senador de la República". La idea de 
la Comisión -porque ésto se discutió am
pliamente en el seno de la misma- fue 
evitar que una placa de tal distinción, an
duviera en labores que no son propiamente 
las labores oficiales que desempeña un Se
nador. 

El honorable Senador doctor J. David Za
mora se mostró en desacue1·c!o con la facul
tad ilimitada de obtener cualquier número 
de placas, pero sí estuvo de acuerdo con la 
parte de la moción del honoráb;e Senador 
Lovo Cordero, en que pedía que las placas 
! leven el distintivo de "Congreso Naciona I ", 
que ha sido tradicional en el país. Por tal 
motivo, pidió la venia del honorable Se
nador Lovo para concretar su moción en la 
siguiente forma: que después de donde di
ce "Los Senadores y Diputados Propietarios 
tendrán derecho a otros dos juegos de Pla
cas Oficiales sin Bandera para su uso par
ticular", se agregue: "Las dos clases de pla
cas tendrán la leyenda "Congreso Nacional". 

Sin querer insistir en mi moción, expresó 
el honorable Senador Lovo Cordero, voy a 
modificarla en el sentido de que exista un 
número limitado de placas sin pago de im
puesto, pero ilimitado en cuanto a que to:
das el las deben de tener Bandera y que de
ben ser dadas al Diputado o Senador a so
licitud de él. Podría en ton ces decir el inci
so segundo del Arto. 17, así: "los' Senado
res y Diputados Propietarios tendrán dere
cho a otros dos juegos de placas Oficiales 
con Bandera, sin pago de impuesto, y a las 
que soliciten en el futuro pagando los res
pectivos impuestos". Lo cual significa -di
jo- que todas las placas serán con Bandera 
y t~ndrán el distintivo de "Congreso Nacio
nal . 

El honorable señor Presidente, Senador 
Rener, aclaró de que había un error en la 
interpretación acerca de que eran dos jue
gos de placas los primeros que les daban; 
solamente es un juego de placas con Ban
dera al que tenemos derecho -dijo- y lue
go a dos más. 

Manifestó el honorable Senador doctor Ju_ 
lio Ycaza Tigerino, que encontraba un grave 
inconveniente en lo que proponía el Senador 
Lovo Cordero, porque las placas había que 
mandarlas a hacer y sería necesario conocer 
de antemano cuántas placas necesitaría un 
Diputado o un Senador, porque si se hacían 
menos de las que podían solicitar se encon
trarían con que a los primeros que pidieran 
las placas podrían satisfacer sus demandas, 
pero otros, o sea los que soliciten de último, 
se quedarían sin placas. Creo, por lo tanto 
que es inviable desde todo punto de vista 
esa moción, y tiene que fijarse el limite de 
placas que se puedan obtener. 

Expresó el honorable señor Presidente don 
Pablo Rener ue uizás dría darse' do3 
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juegos de placas con Bandera a los repre
sentantes del Congreso, tomando en ccnsi· 
deración -como dijo el honorable Senador 
Granera Padilla- que las placa·s· con Ban
dera serían las q ue usaran en sus movimien· 
tos oficiales, y como la mayor parte ,del tiem
po uno de los automóviles permanecía des· 
compuesto, necesitarían realment~ la _s dos 
placas; y las otras bien podín ser con el 
disti ntivo de "Congreso Nacional", como ha· 
bía sugerido el honorable Senador Zamora. 

El honorable Senador doctor Alejandro 
Martínez Urtecho, por su parte apoyó el cri
terio expuesto por el honorable Senador Le
vo Cordero, en el sentido de que todas las 
placas debían ser con Bandera. 

Respecto a! distintivo de "Congreso Na
cional" que deseaba el honorable Senador 
Zamora que llevaran las placas, manifestó 
el honorable Senador doctor Ramiro Granera 
Pad il la , que la Comisión había pensado en 
que, como hay un artículo de la ley que 
dice: "El Reglamento su jetándose estricta
men te a las disposiciones de esta ley, di se
ñará la forma de las placas", podría dejarse 
a que en el Reglamento se estableciera el 
distintivo que deban llevar las placas de los 
Congresales, como la de los demás funcio
narios públicos; porque de otra manera ten
drían que incluir un artículo bastante largo 
para defi nir cada placa de los funcionarios. 
Sin embargo, él no se oponía a que si la 
mayoría deseaba que la ley contemplara esa 
especialidad para con ellos, se estableciera 
lo del distintivo de "Congreso Nacional". 

Nuevamente insistió el honorable Senador 
Lovo Co¡dero, en su criterio de que todas 
las placas fueran con Bandera, siendo obte
nidas las cuatros primeras sin pago, y las 
demás que desea ran solicitar, que se les otor
gara median te el pago correspondiente. Ex
presó así mismo, que él estaría de acuerdo 
en que fuera una sola placa, si en Nicara
gua la ley permitiera la movilización de la 
placa de un automóvil a otro, pero por for
tuna no era ese el caso, porque la placa de 
un vehículo tiene que estar de acuerdo con 
la tarjeta misma de circulación. 

An te de que el honorable seño r Presidente 
sometiera a votación si se reformaba o no 
el artículo, el honorable Senador docto r Ra
miro Granera Padilla, solicitó la palabra para 
aclarar conceptos, en el sentido de que, si 
se acepta ba que los Senadores y Diputados 
tuvieran deiecho a cu atro placas con Ban
dera, como parecía que era la moción con
creta, tendrían que reformar toda la dispo
sición pertinente para que todas las placas 
de los demás funcionarios ·que tienen dere
cho, sean también iguales; es decir, que si 
la Comisión en el artículo decía que los Pre
sidentes de los Pod~re:, c'::!I Estado tienen de
recho a una placa con Bandera y Escudo 
y a otras sólo con Bandera; los Senadores 
y Di putados a una con Bandera y dos sin 
Bandera y los demás funcionarios enumera
dos a una con Bandera y otra solamente ofi-

todos tuvieran derecho a un número de pla
ca s determinado siempre con igual distintivo. 

Expresó el honorable Senador Montenegro 
Medrano sobre el particular, que en su con
cepto había diferencia en eso, porque a los 
Poderes del Estado, con excepción del Pre
sidente, se les facilita vehículos, lo mismo que 
a los Ministros y Vice-Ministros; en cambio 
los Diputados y Senadores tienen vehículos 
propios. Por eso creía que la mentalidad 
del legislador era dec ir, que tendrán un j ue
go de placas con ta l distintivo en el carro 
que les facilita el Estado; sin embargo, no 
se oponía a que se les dieran las misma 
prerrogativas. 

Habiendo tres mociones presentadas, el 
honorable señor Presidente, sometió a vo
tación, pr imero, si se reformaba o no el ar
tículo; siendo el resultado de la votación en 
contra de la reforma. Se aceptó sin em
bargo, para mayor claridad, la reforma de 
estilo de suprimir en el inciso segundo la 
palabra "otros y agregar después de "j ue
gos ", la palabra "más". Debiéndose leer, 
la primera parte de l inciso, así: "Los Sena
dores y Diputados Propietarios tendrán de· 
recho a dos juegos más de Placas Oficiales 
sin · Bandera ... ". Con la modif icación de 
estilo antes apuntada, quedó aprobado el 
Arto. 17. 

Después de leídos, se aprobaron sin obje
ción los Artos. 18, úl timo del Capítulo 111 y 
19, 20 y 21, que forman e l Capítulo IV -De 
los Controles- los que textual mente dicen: 

"Arto. 18.-Las placas para vehíc ulos de 
los médicos tendrán un distintivo especial." 

"Arto. 19. - Los encargados de venta de 
placas y de la reca udación del impuesto res
pectivo estarán su jetos al control del Tribu
nal de Cuentas, de acuerdo con lo que seña
le la Ley Orgánica del mismo, y sus ope
raciones deberán hacerse mediante Recibo 
Fiscal." 

"Arto . 20. -En caso de pérdida de placas 
en poder del encargado de su venta, la res
ponsabilidad de éste no solamente será por 
el valor de las mismas s ino también por el 
de los impuestos que el Fisco deje de per
cibir por tal motivo." 

"Arto. 21 . -En los casos del Artículos 10 
de la presente Ley, el encargado de recau
dar el impuesto de circu lación, exigirá co
pia de la factura de compra o de la carta 
de venta del vehícu lo con el fin de que el 
Tribunal de Cuentas pueda controlar los im
puestos rebajados. " 

Se leyó y sometió a discusión el Arto. 22, 
Capítulo V -de las Penas- que dice así: 

"Arto. 22. -Los in te resados que 1 legasen 
a renovar la s placas· ele sus vehículos sesenta 
( 60) días después de la fecha en que éstas 
fueren puestas a la ven ta por la Oficina res· 
pectiva, pagarán en concepto de multa el 
cinco por ciento ( 5 % ) del impuesto de cir· 
culación y d_el valor de las placas por cada 
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En el caso de vehículos adquiridos antes 
del 30 de junio, si el interesado no obtuvie
se las placas en el término de quince ( 15) 
días a partir de la fecha de adquisición, pa
gará la multa establecida en el párrafo an
terior. 

En el caso del Artículo 10, si el interesa
do no sacare la placa en el término de quin
ce ( 15) días a contar de la fecha de adquisi
ción, paga rá el cien por ciento del im puesto 
de circulación y la multa establecida en el 
párrafo primero del presente Artículo." 

Intervino el honorable Senador doctor J. 
David Zamora expresando que segú n lo in
terpretaba, la idea de este artículo era que 
al que llegara después de sesenta días a re
novar sus placas, se le impondría una multa 
de tan to, pero en la forma que estaba re
dactado el artículo podría prestarse a con
fusiones, por lo que propuso que se cam
biara de lugar la palabra "después", y que 
el artículo se comenzará leyendo así: "Los 
interesados que 1 legasen a renovar las placas 
de sus vehículos después de sesenta ( 60) 
días de la fecha en que éstas fueren puestas 
a la venta ... " 

Con la reforma de estilo antes expuesta, 
quedó aprobado el Arto. 22. . . 

Leído que fue, se aprobó sin objeción, el 
Arto. 23 del Capítulo VI -Disposición Fi
nal- que literalmente dice: 

"Arto. 23. -La pre sen te Ley deroga el 
Decreto Legisl at ivo Ns> 552 de 19 de dic iem
bre de 1960, publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial Ns> l, de 2 de enero de 1961, y. 
cualquier otra disposición que se le oponga 
en todo o en parte; y principiará a regir a . 
partir de la fecha de su publicación en " La ' 
Gaceta", Diario Oficial. · 

Dado, etc .... " 
En la forma antes descrita quedó aproba

do el proyecto en primer debate; habiéndo
sele dispensado el trámite de segundo de
bate y lectura del acta en la parte condu
cente, a moción de l honorable Senador, doc
tor J. David Zamora. 

3\'-E I honorable Senador doctor J. David 
Zamora , dio lectura a una exposición que le 
fuera dirigida tanto a él en su carácter de 
Senador, como al honorable Dipu tado don 
Alejandro César Blandón, por un número de 
ciudadanos de Jinotega en que piden a sus 
represen ta ntes ante el Congreso que, en vis
ta del deterioro en que se encuentran los ca
minos vecinales de ese Departamento que 
es uno de los más grandes productores de 
café del país, ahora que se es tá distribuyen
do el nuevo equipo adquirido por el Go
bierno para construcción y mantenim iento 
de caminos, una parte sustancial de ese equi
po sea enviado lo más pronto posible a ese 

ra que al acta de esta sesión se le dispensa ra 
el trámite de lectura; la cual fue aprobada 
por unanimidad . 

5s>-Se levantó la sesión. - Pablo Rener, 
Presidente. - Ramiro Granera Padilla, Se
creta r io. - Alejandro Martínez Urtecho, Se .. 
cretario. 

PODER EJECUTIVO 
- .:~ - -- _:-::::-===-==.__ -

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

=::=:::.-·=== --~-~--=-=-----:.-::_-::.-_ - ·:..::: __ .:_--=--~-:. ::..:::..::- '."'-.:.;,. .:_- :-:_-__ : _____ ::--;-::::-~-:-:--::: 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3755 - R/F 493444 - 1/6 ~ 90.00 

The Continental Group, !ne., estadounidense, a. 
poderado Dr. Franklin Ca ldera, solicita i·egistro 
marca fábrica: 

e 
Continental . 

Clase 7. : · · ·· · ~ 
Presentada: 13 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre,; 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. · 

3 1 

Reg. No. 3757 - R / F 493444 - 3/6 ~ 90.00 
Luis Carulla Canals, español, apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 

OJ~ ~)o. o~lb 

Clase 29. 
Presentada: 30 octubre 1978. 
Opónganse. 

i Registro Propiedad Indust rial. - Managua, 21 
febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Srio. , 

1 1 

Reg. No. 37u8 - R/ F 493444 - 4/6 ~ 90.00 
General Mills, !ne., e.stadounidense, mediante a. 

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

Departamento. Clase 3o. 
Leída la exp.:isic-ión, manifastó el honora- Presentada: 30 septiembre 1977. 

ble señor Preside;1te que se~ le envi aría una Opónganse. 
copia al señor Mini~tro de Obras Públicas. Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre.,. 
4s>-Habiéndosc ;Jgotado 13 Agenda, el ho- · Registrador. - Uriel Silva, S1io. 

norable señor Presidente presentó moción pa- ' 3 1 
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Reg. No. 3760 - R/F 493444 - 6/6 ~ 90.00 
Bohemia Works, National Corporation, de Che

coslovaquia, mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera, solicita registro marca fábrica: 

Clase 16. 
Presentada: 23 febrero 1977. 
Opónganse. 
R.egistro Propiedad Industrial. - Ma nagua, 23 

noviembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Re.gistrador. - Teresa Torres M., Sria. 

3 1 

Marca de Servicio 
Reg. No. 3759 - R/F 493444 - 5/6 ~ 90.00 
. ~obert .watson, nicaragüense, personalmente so. 

licita registro marca servicio: 

Clase 4~. Se1v icics de Restaurante 
Presentada: 2 marzo 1979. · 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

mar~o 1979. - Yo~anda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Renovaciones de Marca.a 
Reg. No. 3643 - R/F 527490 - Valor ~ 90.00 

Berry Bros & Rudd Limited, inglesa, mediante 
apoderado Dr. F ranklin Ca1 ~era Pallais solicita 
renovación marca fábrica: ' 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

abril 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
R egistrador. - Uriel Silva T., Srio. 

1 l 

Reg. No. 3647 - R/F 527919 - Valor ~ 90.00 
Eisai, Co. Ltd., japonesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 

No. 19,172 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

marzo 1979. --- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T., Srio. 

s 1 

Reg. No. 3613 - R/F 561898 - 4/ 20 <$'. 45.00 
Baxter Travenol Laboratories, Inc., estadouni. 

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 
"DIANEAL" No. 16,386 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 1 

Reg. No. 3756 - R/F 493444 - 2/6 <i 90.00 
The Hoove,r Company, estadounidense, apode

rado Doctor Franklin Caldera Pallais, solicita re
novación marca: 

No. 8,979 
Clase 9 . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Sría. 

a 1 

Reg. ,No. 3614 - R/F 561898 - 5/20 <$: 45.-00 
Baxter Travenol Laboratories, Inc., estadouni. 

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 
"GE:NTRAN" No. 16,385 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

s 1 

Reg. No. 3615 - R/F 561898 - 6/20 <$: 45.00 
Baxte,r Travenol Laboratories, Inc., estadouni

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica : 
"TRA VERT" N •) . 16,389 

Clase 10. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 l 

Reg. No. 3616 - R/F 561898 - 7/20 ~ 45.00 
Baxter Travenol Laboratories, Inc., estadouni. 

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica : 
"TRA VERT" No. 16,390 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

mayo 1979. - Yolanda García de Montea legre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

s 1 

Reg. No. 3657 - R/F 560951 - 3/16 ~ 90.00 
Skoda Oborovy Podnik, Checoslovaca, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera P a llais. 
solicita renovación marca fábrica : 

@SKODA 
No. 9,623 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma nagua, 30 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Re,g, No. 3617 - R/F 561898 - 8/20 ~ 45.00 
Baxter Travenol Laboratories, Inc., estadouni~ 
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dense, meéiiante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 
"TRA V AMIN" .No. 16,394 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

mayo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T , Srio. 

s 1 

Reg. No. 3658 - R /F 560951 - 4/16 ~ 90.00 
Skoda Oborovy Podnik, Checoslovaca, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación marca fábrica: 

SKODA 
No. 9,622 

Clase 12. 
Re.gistro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

marzo 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario 

3 1 

Reg. No. 3659 -- R/F 560951 - 5/16 ~ 90.00 
Skoda Oborovy Podnik, Checoslovaca, me

diante apoderado· Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación marca fábrica : 

¡¡-~,.- ~.· . --~~·~~ 

SKODA 
No. 9,625 

Clase 11. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 3660 - R /F 560951 - 6/ 16 ~ 90.00 
United States Borax & Chemical Corporation, 

f'stadounidense, apoderado Dr. Franklin Caldera 
Pallais, solicita renovación marca fábrica : 

No. 19,562 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3661 -- R /F 560951 - 7 / 16 ~ 90.00 
Unite.d States Borax & Chemical Corporation, 

estadounidense, apoderado Dr. Franklin Caldera 
Pallais, solicita renovación marca fábrica: 

No. 19,563 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva ,Secretario. 

s 1 

Reg. No. 3767 - R/F 564622 - 1/10 <$: 90.00 
Societe des Produits Nestlé, S.A., de Suiza me. 

diante apoderado Dr. Luis Alonso López Azmitia, 
solicita renovación marca fábrica.: 

"NESTOGENO" No. 5,996-A 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

m ayo 1979. - Yolanda García de Mon.tealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretano. 

3 1 

Reg. No. 3778 - R/F 564622 - 2/10 ~ 90.00 
Societe des Produits Nestlé, S.A., de Suiza me. 

diante apoderado Dr. Luis Alonso López Azmitia, 
solicita renovación marca fábrica: 
''NESTOGENO' ' 

Clase 29. 
No. 5,996.B 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

R eg. No. 3769 - R/F 564622 - 3/10 ~ 90.00 
Societe des Produits Nestlé, S.A., de Suiza me

diante apoderado Dr. Luis Alonso López Azmitia, 
solicita renovación marca fábrica: 
''NESTOGENO'' 

Clase. 30. 
No. 5,996-B 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

R.eg. No. 3770 ---- R / F 564622 --- 1 / 10 ~ 90.00 
Societe des Produits Nestlé, S.A .. C.e Suiza m e. 

diante apoderado Dr. Luis Alonso López Azmitia, 
solicita renovación marca fábrica: 
"ELEDON" No. 5,995-B 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
R egistrador. - U riel Sil'Va T., Secretar: o. 

3 1 

R e.g-. No. 3771 - R /F 564622 - 5/10 ~ 90.00 
Societe des Produits Nestlé, S.A., de Suiza me

diante apoderado Dr . Luis Alonso López Azmiita, 
solicita renovación marca fábrica: 
"ELEDON'' .No. 5,995-B 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T ., Sri o. 

s 1 

Reg. No. 3772 - R /F 564622 - 6/ 10 ~ 90.00 
Societe des Produits Nestlé, S.A., de Suiza me. 

diante apoderado Dr. Luis Alonso López Azmiita, 
solicita renovación marca fábrica: 
"ELEDON" No. 5,995-A 

Clase 29. 
R egistro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
R egistrador. - U riel Silva T., Sri o. 

3 1 

Reg. No. 3773 - R/F 561622 - 7 /10 ~ 90.00 
Maggi, S. A ., de Suiza, mediante apoderado Dr. 

Luis Alonso López Azmitia, solicita renovación 
m arca fábrica: 
"MAGGI" Fondo Amarillo Letras 
Rojas No. 21,378 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

mayo 1979. - Yolanda García. de Montealegre, 
Re.gistrador. - Uriel Silva T ., Srio. 

3 1 

Reg. No. 3774 - . R/F 564622 - 8/10 ~ 90.00 
Maggi, S. A., de Suiza, mediante apoderado Dr. 

Luis Alonso López Azmitia, solicita renovación 
marca fábrica: 
"MAGGI" Fondo Rojo L etras 
Amarillas No. 21,3 77 

Clase 29. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
mayo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Títulos Supletorios 
Re.g. No. 3888 - R/F 558847 - Valor ($ 90.00 

Gregorio Valladares, solicita supletorio, treinta 
y media manzanas; Oriente, Santos Ruiz; Ponien
te, Ramón Evanan Pineda; Norte, Nicolás Para
jón; Sur, Anastasio Ortiz Chague. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Civil. León, 25 mayo 

mil novecientos setentinueve. - René Berríos, Se. 
cretario. 

3 2 

Reg. No. 3889 - R/F 558846 -- Valor ~ 90.00 
Nicolás ParajóD:, solicita supletorio, treinta y 

media manzana; Oriente, Aristides Cisneros; Po
niente , Ramón Evanan Pineda; Norte, Francisco 
Hernández; Sur, Gregorio Valladares Chague. 

Juzgado Segundo Local Civil. León, veinticin
co de mayo de mil novecientos setentinueve. -
René Berríos, Secretario. 

3 2 

CENTROAMERICANA DE AHORRO Y 
PRESTAl\10, SOCIEDAD ANONThfA 

(CAPSA) 
AVISA: 

RC3". No. 3686 - R./F 564104 - 2/3 ~ 180.00 
Que el Certificado de Depósito Número: "E" 

guión cero ciento ochenta y tres ( E;-0183) , ha si
do re.nortado como extraviado, solicitándose al 
mismo tiempo su cancelación y subsiguiente re
posición. Por lo anterior, se fija un plazo de trein
ta días para oposición, al cabo de los cuales si no 
se presentare. se procederá a lo solicitado. 

Managua, Distrito Nacional, nueve de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve. 

Floyd Jones Demontis, 
Gerente General. 

CENTROAMERICANA DE AHORRO Y 
PRESTAMO, S. A . (CAPSA) 

3 3 
:..-=·~--- ----== -- --- -·· -··· -··· 

CENTROAl\'.IERICANA DE AHORRO Y 
PRESTAMO, SOCIEDAD AN0Nll.1:A 

(CAPSA) 
AVISA: 

Reg. No. 3685 - R/F 564104 - 1/3 <$ 180.00 
Que el Certificado de De.pósito N úm ero: "C" 

guión cero cero setenta y ocho ( C-0068 ), h a sido 
reportado como extraviado, solicitándose al mis
mo tiempo su cancelación y subsiguiente reposi
ción. Por lo anterior, se fija un plazo de tr8inta 
días para oposición, al cabo de los cuales si no se 
presentare, se procederá a lo s olicitado. 

Managua, Distrito Nacional, nueve de may~ de 
mil novecientos setenta y nueve. 

Floyd Jones Demontis, 
Gerente General. 

CENTROAMERICANA DE AHORRO Y 
PRESTAMO, S. A. (CAPSA) 

3 3 

CENTROAMERICANA DE. AHORRO Y 
PRESTAMO, SOCIEDAD ANONIMA 

(CAPSA) 
AVISA: 

Reg. No. 3687 - R/F 564104 3/3 ~ 180.00 
Que el Certificado de Depósito Número: "C" 

guión dos mil cuarenta ( C.2040), ha sido reporta. 
do como extraviado, solicitándose al mismo tiem
po su cancelación y subsiguiente re.posición. Por 
lo anterior, se fija un plazo de treinta días para 
oposición, al cabo de los cuales si no se presentare, 
se procederá a la solicitado. 

l\1:anag-ua, Distrito Nacional, nueve. de m ayo de 
mil novecientos setenta y nueve. 

Floyd J ones Dernon tis, 
Gerente Genera l. 

CENTROAMERICANA DE AHORRO Y 
PRESTAMO, S . . A. (CAPSA) 

3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS 
DE "INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A. (INDESA)" 

R eg. No. 3630 - R / F 564021 - Valor ~ 225.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

los t ítulos de Inversión, Ogligaciones Rentables 
Certificadas, emitidos por INDE SA, se han e.xtra
viado y que · corresponden a las siguientes des
cripciones: 

Númro Principal Plazo F. Emisié!1 

L-1201-ID CS 130,000.00 5 años 18/2/75 

L-1565-ID 120,000.00 4 años 111.0/76 
L-1865-ID 6,000.00 1 año 117/78 

5189-ID 50,000.00 5 años 10/ 3/ 73 
7279-ID 30,000.00 5 años 417/75 
8S'18-ID 350,000 .00 2 años 15/7/77 
9985-ID USS 20,000 .00 6 meses 23/ 2/79 

Los Titula res de los O.R.C. ante:dornre:nte des~ 
c:·itos solicitan su .reposición correspondiente. De 
no haber oposición dentro de un plazo de treinta 
días a partir de Ja fecha de la primera publicación, 
por este medio se efectuarán las re.posiciones de~ 
jando sin valor los títulos originales objeto de la 
misma. 

Reynaldo Silva Solórzano, 
Gerente de Valores. 3 3 

------· 
CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO 

A FAVOR DE SR. JORGE CASTRO VILAR 

Reg-. N'o. 344:8 - R/F 563406 - Valor (): 270.00 
Guillermo R.ivas Cuadra, Abogado y Juez Pri

m ero Civi.1 del Distrito de Managua, hace consta,r: 
que p or sentencia dictada por su autoridad en di. 
ligencias solicitadas por el señor Jorge Castro Vi
la r, se decretó la Cancelación de los Títu;1os. sus
critos por Inmobiliaria de Seguros, S. A,, a favor 
de dicho señor por perdida o sustracción de los 
Títulos que se detallan así: Título ciento noventa 
y se1s. que ampara 18 acciones nominativas pri. 
vilegiadas que corresponden a los números del 
57,1'504 al 57,521 inclusive, emitidas el 4 de marzo 
de 1974:; y Título ciento nueve que ampara 8 accio
nes nominativas privileg:adas ane corresponden 
a Jos númer.os del 29,971 al 29,978 inclmive, emi
tich s el día 13 de diciembre. de 1973. En conse
cu~nc:ia la Compañía obligada solo puede pagar 
dich os Títulos o Acciones al señor Jorge Castro 
Vilnr, todo de acuerdo con fa Ley de Títulos.Va
lores. Esta p~J.blicación deberá hacerse por tre 
veces en "La Gaceta", con interva lo de siete dia 
por lo I":lenos entre cada publicación. 

Terce.ros interesados opónganse. 
Si no hicieren oposición dentro de sesenta días 

después de la última publicación, la sentencia que 
dará firme. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrit 
de Managua, a los diez días del mes de mayo d 
mil novecientos setenta ·y nueve. - Guillermo 
vas Cuadra, Juez Primer<;:> Civil Distrito. 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta" : Se publican los días Lunes; 
Indic~ v.a como Suplemento.; 
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